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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA A LA 

COMISIÓN INFORMATIVA DE DESARROLLO URBANO Y AL PLENO 

DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA PARA LA PUESTA EN 

MARCHA DE UN PLAN INTEGRAL DE RENOVACIÓN DE ACERAS Y 

ELIMINACIÓN DE BARRERAS CONTEMPLANDO ACTUACIONES 

URGENTES DE ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO DE LA CALLE 

PUERTO DE COTOS Y PUERTO DE CANENCIA 

Al amparo de las atribuciones que le confiere la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladoras de las Bases 

del Régimen Local y el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades Locales, el 

Grupo Municipal Socialista eleva para su debate en el presente Pleno de la Corporación: 

Moción dirigida a la Concejalía de Urbanismo encargada de las inversiones en 

mantenimiento de la ciudad. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Durante los últimos años venimos denunciando, pleno tras pleno, los graves problemas 
de mantenimiento de la zona centro de Majadahonda: barreras arquitectónicas, aceras 
que no cumplen con el ancho legal, carencias en la limpieza y acumulación permanente 
de basura y enseres junto a las islas de recogida neumática … problemas de falta de 
iluminación que genera inseguridad, contaminación lumínica por mala ubicación de las 
farolas o uso de luminarias obsoletas …. 

En esta ocasión nos llegan quejas del área comprendida entre las calles Puerto de 
Canencia y Puerto de Cotos, una zona residencial consolidada que presenta graves 
deficiencias en materia de accesibilidad y conservación del espacio público, afectando 
directamente a la calidad de vida de los vecinos. 

Hemos recibido quejas vecinales y constatado personalmente el estado de deterioro y 
las barreras arquitectónicas existentes en esta zona, que vulneran la normativa vigente 
en materia de accesibilidad universal y suponen un riesgo para la seguridad de los 
peatones, especialmente para personas con movilidad reducida, familias con carritos 
de bebé y personas mayores. 

En el interior de la urbanización hay una única acera que se corta abruptamente y sin 
salida para personas con movilidad reducida. En la parte final de la misma, entre los 
números 7 y 9 hay una rampa construida por los propios vecinos, pero esta situación 
se agrava en los accesos exteriores. En concreto, en la confluencia de Puerto de 
Canencia con Puerto de Cotos, la acera desaparece completamente junto a las 
instalaciones de las pistas de tenis municipales. 

El tramo de acera reaparece y continua tras las islas de recogida neumática, pero con 
ausencia total de pavimentación y un crecimiento descontrolado de hierbas impide que 
tránsito peatonal, obligando a los ciudadanos a caminar por la calzada con el 
consiguiente riesgo para su integridad física para acceder a depositar las bolsas de 
basura en la zona de recogida. 

En Puerto de Cotos, la situación es similar: la acera presenta un ancho insuficiente que 
incumple la normativa. Situación que se vuelve especialmente problemática cuando los 
padres se aglutinan para ver entrenar a sus hijos, obligando nuevamente a los peatones 
a circular por la calzada. La acera opuesta presenta múltiples obstáculos como 
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alcorques mal diseñados y árboles cuyas raíces han levantado el pavimento, creando 
un nuevo peligro real de tropiezos y caídas.  
Los vehículos estacionados impiden bajar de la acera a personas en silla de ruedas, y 
lo más grave, no existen rebajes para personas con discapacidad en toda esta zona. 
El acceso más cercano para personas con movilidad reducida se encuentra en la 
entrada de la concejalía de deportes, a una distancia considerable. 

Por otra parte, en la entrada a las viviendas de Puerto de Cotos 3 a 11 “Urbanización 
La Antena”, a pesar de ser una zona residencial consolidada, el firme no se ha asfaltado 
en la última campaña municipal y se encuentra en muy mal estado.  

Entre los portales 3 y 11 de la citada calle, existe una acera interior para acceso a las 
viviendas, que termina por un lado en una zona verde, lo que obliga a bajar y circular 
por la calzada y por el otro en unas escaleras, impracticable para personas con 
problemas de movilidad. 
Existe una pequeña y estrecha rampa interior, entre los números 7 y 9, pero la misma 
acaba en la calzada con el subsiguiente riesgo para la seguridad vial. 

Además, los camiones de limpieza del Ayuntamiento no acceden a esta urbanización, 
cuando antes sí lo hacían los domingos para recoger las papeleras, dejando a los 
vecinos en una situación de abandono injustificada según nos indican. 

Esta dejadez en el mantenimiento y la falta de accesibilidad contravienen la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como el Real Decreto 
505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

Es responsabilidad del Ayuntamiento de Majadahonda garantizar que todos los 
ciudadanos puedan desplazarse con seguridad y autonomía por el espacio público, 
independientemente de su condición física o edad. La inversión en accesibilidad y 
mantenimiento urbano no es un gasto, sino una inversión en cohesión social, seguridad 
ciudadana y cumplimiento de los derechos fundamentales. 

En virtud de lo expuesto desde el Grupo Municipal Socialista, se presentan al 
Pleno de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Majadahonda para su 
debate y aprobación, si procede, los siguientes acuerdos:  

1. Que el equipo de gobierno ponga en marcha un Plan Integral de remodelación
de aceras y eliminación de barreras arquitectónicas dota de presupuesto en el
marco del Plan de Inversiones “de calado” para 2026.

2. Que dentro de dicho plan se proceda a la mejora de aceras y accesibilidad en
toda la confluencia de las calles Puerto de Canencia con Puerto de Cotos
garantizando la accesibilidad universal.

      Majadahonda, 14 de noviembre de 2025 

  David Rodríguez Cabrera 

 Portavoz PSOE Majadahonda 
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